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Objetivo 
 

Establecer las acciones para el regreso a las actividades académicas 

presenciales de manera gradual escalonada, garantizando el proceso 

de enseñanza-aprendizaje y privilegiando en todo momento, 

salvaguardar la vida mediante estrategias de promoción y protección 

de la salud, con base en lo establecido en el Protocolo Institucional 

de Seguridad Sanitaria UAEH. 
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Principios Rectores 
Seguridad y Salud 
La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, acorde con los 

principios que le rigen, tiene como fundamento el respeto a la vida y 

a la salud, por lo que una de sus acciones prioritarias es velar por la 

salud y seguridad de su alumnado y su personal. El regreso presencial 

a las actividades académicas representa todo un reto, en el cual, no 

solamente se tiene la tarea de atender eficientemente el proceso de 

enseñar y aprender, sino de manera simultánea, salvaguardar   el   

bienestar   de   todos   los   actores   que intervienen en el mismo. 

Por lo   anterior   expuesto, resulta   imperativo   establecer políticas 

y lineamientos que permitan el restablecimiento de las clases 

presenciales, hasta volver a la nueva normalidad, en un marco 

irrestricto de protección a la salud. Cabe mencionar, que la 

Subcomisión de Seguridad en Salud de la Escuela Preparatoria 

Número Tres y los Presidentes de las academias, participaron en la 

elaboración de la siguiente guía.  

 

Equidad 
Las políticas de actuación para el regreso a las actividades 

presenciales, deberán realizarse en un marco igualitario, sin 

distinción de sexo, edad, escolaridad o cargo laboral garantizando la 

no discriminación ante una posible infección de COVID-19. 
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Flexibilidad 
Este principio es de gran relevancia al comprender que ante la 

contingencia sanitaria que estamos viviendo, el personal académico, 

administrativo y alumnado han atravesado diferentes problemáticas 

para realizar sus actividades que tienen que ver, principalmente, con 

aspectos de salud, psicológicos, sociales, económicos y tecnológicos. 

En atención a  lo anterior,  se  debe actuar en un marco de flexibilidad 

para que cada quien cumpla con su labor, en la modalidad y 

circunstancias que permitan su mejor desempeño, sin poner en 

riesgo la salud. 

Inclusión 
Es deber de la institución, garantizar la aplicación del Protocolo 

Institucional de Seguridad Sanitaria UAEH en toda la comunidad 

universitaria, sin distinción de grupo de edad, orientación sexual, 

grupo étnico e idiosincrasia. 

Compromiso Institucional 
Corresponde a la institución, con base en el semáforo 

epidemiológico, el  restablecimiento de  las actividades presenciales, 

atendiendo las indicaciones del Protocolo Institucional de Seguridad 

Sanitaria UAEH y conforme a los principios de salud y respeto a la 

vida.  
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Determinación de Riesgo 
Los alumnos y personal docente no están exentos de la transmisión 

del virus de COVID-19, razón por la cual, la Escuela Preparatoria 

Número Tres implementa las acciones pertinentes que marca el 

Protocolo Institucional de Seguridad Sanitaria de la UAEH. 

Se llevó a cabo la Campaña de vacunación del 12 al 14 de enero del 

2022 a personal académico, administrativo y de apoyo con la vacuna 

Moderna, lo anterior, con el fin de completar su esquema de 

vacunación y aumentar la protección contra COVID-19. 

Se   han   dado   a   conocer   al   personal   de   tiempo   completo, 

personal administrativo  y  auxiliar,  las  medidas  implementadas en 

este regreso  paulatino  y  escalonado  a  las  actividades presenciales,    

las cuales contemplan medidas tales como: mantenerse dentro de 

sus áreas  de  trabajo,  no  estar  más  de tres personas por oficina, 

respetar  en  todo  momento  la  sana distancia,  el estricto uso  de 

cubrebocas,   la   limpieza   de   los espacios, cabe mencionar que 

todas las áreas de atención a alumnos y padres de familia, cumplen 

con lo establecido en el Protocolo Institucional de Seguridad 

Sanitaria UAEH. 
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Se aplicará una encuesta de vulnerabilidad ante el riesgo de contagio 

de covid-19, a los estudiantes de esta Escuela Preparatoria, lo 

anterior se realizará a través de las redes sociales oficiales de esta 

escuela y por medio del área de servicios estudiantiles, así también, 

se realizará una encuesta con el mismo fin, al personal laboral de la 

Escuela. 
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Lineamientos para Personal 
❖ Mantenerse  informado  de  los  comunicados  oficiales emitidos 

por la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

❖ Controlar  el  registro  de  asistencia  para  el  personal académico 

y administrativo. Las acciones  que se llevan a cabo son:  el  filtro  

sanitario  a  la  entrada  principal  de  la escuela llevado a cabo por el 

personal del Servicio Médico adscrito  a esta   escuela, el  registro   de   

asistencias será en lector biométrico,  ya  que  se  instaló  un  

despachador  de   gel  antibacterial,    para    tal    efecto,    con    base    

a    las recomendaciones del  Protocolo  Institucional  de    Seguridad 

Sanitaria  UAEH  y  La Guía  para  el  Restablecimiento  de las 

Actividades presenciales en las  Unidades Académicas de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

❖El personal deberá contar preferentemente con su esquema de 

vacunación completo anti SARS-CoV-2, de acuerdo con lo 

establecido por la Comisión Institucional de Seguridad en Salud, por 

lo que se presentará en su área o dependencia en el horario 

establecido. 

❖El personal sin esquema de vacunación anti SARS-CoV 2 debe 

acreditar la no aplicación del biológico por condición médica 

prescrita, mediante documento expedido por el Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

❖ Durante su jornada laboral deberá permanecer en el espacio 

asignado para el desarrollo de sus actividades, fomentar el 

distanciamiento físico y evitar la visita a las áreas comunes. 
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❖Supervisar el uso correcto del cubrebocas, distanciamiento físico, 

lavado y desinfección de manos. 

❖ El personal  que  regrese  a  la  modalidad  presencial deberá contar 

con su propio kit de protección que incluya gel antibacterial, toallas 

desinfectantes y cubrebocas adicional. 
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Lineamientos para alumnado 
 

❖ El regreso a la modalidad presencial será gradual y voluntario.  

❖ Para   el   alumnado   menor   de   edad, se requiere consentimiento 

por escrito de los padres/tutores, para el regreso a las actividades 

presenciales.     

 (ANEXO 1     Carta de Corresponsabilidad) 

❖ Contar con un programa digital de difusión, a través del cual, se 

dará a conocer al alumnado el Protocolo Institucional de Seguridad 

Sanitaria UAEH, emitido por la Comisión Institucional de Seguridad 

en Salud.  
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❖ El  alumnado  que  regrese  a  la  modalidad  presencial deberá 

contar con su propio kit de protección que incluya gel antibacterial, 

toallas desinfectantes y cubrebocas adicional. 

❖ Deberá permanecer  en  el  espacio  asignado  para  el desarrollo 

de sus actividades, en los horarios establecidos, para evitar 

movilidad y aglomeración. 

❖ En los cursos  de  inducción  nuevamente  se  deberá difundir 

información relativa al Protocolo Institucional de Seguridad Sanitaria 

UAEH. 

❖ Se debe contar con afiliación vigente al Instituto Mexicano del 

Seguro Social.  

❖ Se deberá contar preferentemente con el esquema de vacunación 

completo y cumplir con el tiempo de respuesta inmunológica a cada 

biológico 
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“Contar con un programa digital de difusión constante del Protocolo   

Institucional   de   Seguridad   Sanitaria   UAEH, emitido por la 

Comisión Institucional de Seguridad en Salud “ 
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“Se debe contar con afiliación vigente al Instituto Mexicano del 

Seguro Social.” 
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Si tienes alguna duda, envía correo a afiliacionsm@uaeh.edu.mx 
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Programa Educativo 
“Contar con horarios y aulas específicas para el desarrollo de las 

actividades presenciales por asignatura” 

Después de un análisis puntual del programa educativo e identificando 

aquellas asignaturas teóricas incluidas en el plan de estudios y las 

prácticas que deberán realizarse en el regreso a las actividades 

presenciales para el cumplimiento de dicho plan, se desprende la 

siguiente información: 

Se contempla que en los campos disciplinares que, de acuerdo con su 

análisis, podrán regresar de manera progresiva a algunas actividades 

presenciales siendo las de Matemáticas, Ciencias Experimentales, 

Comunicación, Humanidades y Cocurriculares, a través del desarrollo de 

productos de acuerdo con el Programa Educativo de Bachillerato 

correspondiente y a partir de los lineamientos esenciales siguientes: 

❖ Se aceptará al alumnado que deseé presentarse de manera voluntaria 

a las instalaciones, siempre y cuando cumplan con las medidas de 

seguridad e higiene, carta de corresponsabilidad y preferentemente con 

el esquema de vacunación completo, así también, su tira de materias. 

❖ Asistirá únicamente el alumnado de manera voluntaria y con la carta 

de corresponsabilidad firmada por padres de familia/tutores. 

❖ Los docentes y personal académico deberán contar preferentemente 

con el esquema de vacunación completo y asistir una vez transcurrido el 

tiempo de respuesta de inmunidad respectivo a cada biológico. 

❖ En el caso de que los maestros tengan grupos de más de 20 alumnos, 

deberán dividirlos en subgrupos de 20 que asistirán uno por semana, es 

importante mencionar que la asistencia es de manera voluntaria.  

(observar en el medidor de CO2 una lectura por debajo de las 600 por 

millón).  
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❖ Se debe contar con afiliación vigente al Instituto Mexicano del 

Seguro Social.  

❖ Los alumnos serán informados de estas determinaciones y 

medidas a través de las redes sociales oficiales de esta Escuela 

Preparatoria y del área de Servicios Estudiantiles. 

❖ Las asignaturas que se tomarán en la modalidad b-learning son las 

siguientes: 
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Plan de estudios 2009 
Las asignaturas de 1° a 5° semestre ya no se ofertan. 

El resto de las asignaturas marcadas en el recuadro serán en 

modalidad b-learning. 

Plan de estudios 2019 
Las asignaturas de 1° a 6° semestre que corresponden a los campos 

de Comunicación (excepción Mundos digitales y Tecnología e 

innovación), Institucionales, Ciencias experimentales (excepción 

Diversidad del espacio terrestre), Humanidades (excepción El mundo 

y su literatura, México y su literatura y Pensamiento Lógico), Ciencias 

Sociales  y formación propedéutica, se tomarán de forma b-learning. 
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El aforo máximo por aula será del 50% de cada grupo, por lo que se 

realizarán dos subgrupos de cada grupo, los cuales se presentarán 

por semana. 

Asignaturas del campo disciplinar de Matemáticas 
Primer 

Semestre 
Segundo 
Semestre 

Tercer 

Semestre 

Cuarto 

Semestre 

Quinto 

Semestre 

Sexto 

Semestre 

Desarrollo del 

pensamiento 

lógico algebraico. 

La medición y la 

matemática de 

los triángulos 

Modelos 

matemáticos 

básicos y su 

conocimiento 

La matemática 

del cambio 

La matemática de 

la suma 

El manejo de la 

información y los 

fenómenos 

aleatorios 

 

Planeación 

• Semanas del semestre: 16 semanas, cada semana incluye 4 horas 

de clase, de acuerdo con la asignatura.  

• El desarrollo de productos en las asignaturas corresponderá al 

Programa Educativo y a la Academia disciplinar  

• Las asignaturas que se enlistan en el cuadro anterior serán en 

modalidad presencial. 

• Los exámenes se aplican en la modalidad virtual. 

  

Nota: El Programa de Bachillerato 2019 vigente, marca 4 horas a la semana de cada asignatura 

mencionada, es decir, de lunes a viernes se deben de impartir 4 horas. 
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Consideraciones: 

  Actividad Selección de alumnos 

Regreso presencial de 

estudiantes 

Asistencia voluntaria. 

Observar en el medidor de CO2 una lectura por debajo de 

las 600 por millón 

Logística para hacer la selección: 

Ejemplo: Si se tienen 40 voluntarios para tomar la sesión 
presencial, el grupo se divide en 2, 

quedando:  

Subgrupo-1 asiste primera semana 

Subgrupo-2 asiste segunda semana 

Grabaciones de las clases, 

realización de vídeos 

cortos, material didáctico 

o recursos de apoyo. 

Los docentes realizarán vídeos cortos de los temas o bien 

guardarán sus clases durante este semestre, en tanto, se 

analizará el proceso para su conversión a material 

educativo oficial avalado por el órgano competente. 

También tendrán la opción de realizar material didáctico y 

compartir recursos de apoyo. 
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Asignaturas   del   campo   disciplinar   de   Ciencias 

Experimentales 

Segundo 

Semestre 

Tercer 

Semestre 

Cuarto 

Semestre 

Quinto 

Semestre 

Sexto 

Semestre 

Compuestos 

químicos y su 

relevancia en el 

desarrollo 

sostenible 

Transformaciones de 

la materia y química 

del carbono. 

El universo y su 

movimiento 

 

Ciencias de la Vida 

 

El universo y sus 

campos 

 

Biodiversidad 

El universo y sus 

fenómenos 

 

Ecología y 

desarrollo 

sustentable 

 

Planeación 

• Semanas del semestre: 16 semanas, cada semana incluye 4 horas 

de clase, de acuerdo con la asignatura.  

• El desarrollo de productos en las asignaturas corresponderá al 

Programa Educativo y a la Academia disciplinar  

• Las asignaturas que se enlistan en el cuadro anterior serán en 

modalidad presencial. 

• Los exámenes se aplican en la modalidad virtual. 

  

Nota: El Programa de Bachillerato 2019 vigente, marca 4 horas a la semana de cada asignatura 

mencionada, es decir, de lunes a viernes se deben de impartir 4 horas. 

 

 

 

 



 

 

30 

 

Consideraciones: 

  Actividad Selección de alumnos 

Regreso presencial de 

estudiantes 

Asistencia voluntaria. 

Observar en el medidor de CO2 una lectura por debajo de 

las 600 por millón 

Logística para hacer la selección: 

Ejemplo: Si se tienen 40 voluntarios para tomar la sesión 
presencial, el grupo se divide en 2, 

quedando:  

Subgrupo-1 asiste primera semana 

Subgrupo-2 asiste segunda semana 

Grabaciones de las clases, 

realización de vídeos 

cortos, material didáctico 

o recursos de apoyo. 

Los docentes realizarán vídeos cortos de los temas o bien 

guardarán sus clases durante este semestre, en tanto, se 

analizará el proceso para su conversión a material 

educativo oficial avalado por el órgano competente. 

También tendrán la opción de realizar material didáctico y 

compartir recursos de apoyo. 
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Asignaturas del campo disciplinar de Comunicación 

Segundo Semestre Cuarto Semestre 

           Mundos digitales Tecnología e innovación 

 

Planeación 

• Semanas del semestre: 16 semanas, cada semana incluye 4 horas 

de clase, de acuerdo con la asignatura.  

• El desarrollo de productos en las asignaturas corresponderá al 

Programa Educativo y a la Academia disciplinar  

• Las asignaturas que se enlistan en el cuadro anterior serán en 

modalidad presencial. 

• Los exámenes se aplican en la modalidad virtual. 

  

Nota: El Programa de Bachillerato 2019 vigente, marca 4 horas a la semana de cada asignatura 

mencionada, es decir, de lunes a viernes se deben de impartir 4 horas. 
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Consideraciones: 

  Actividad Selección de alumnos 

Regreso presencial de 

estudiantes 

Asistencia voluntaria. 

Observar en el medidor de CO2 una lectura por debajo de 

las 600 por millón 

Logística para hacer la selección: 

Ejemplo: Si se tienen 40 voluntarios para tomar la sesión 
presencial, el grupo se divide en 2, 

quedando:  

Subgrupo-1 asiste primera semana 

Subgrupo-2 asiste segunda semana 

Grabaciones de las clases, 

realización de vídeos 

cortos, material didáctico 

o recursos de apoyo. 

Los docentes realizarán vídeos cortos de los temas o bien 

guardarán sus clases durante este semestre, en tanto, se 

analizará el proceso para su conversión a material 

educativo oficial avalado por el órgano competente. 

También tendrán la opción de realizar material didáctico y 

compartir recursos de apoyo. 
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Asignaturas   del   campo   disciplinar   de   Humanidades 

Sexto Semestre 

Pensamiento filosófico 

Planeación 

• Semanas del semestre: 16 semanas, cada semana incluye 4 horas 

de clase, de acuerdo con la asignatura.  

• El desarrollo de productos en las asignaturas corresponderá al 

Programa Educativo y a la Academia disciplinar  

• Las asignaturas que se enlistan en el cuadro anterior serán en 

modalidad presencial. 

• Los exámenes se aplican en la modalidad virtual. 

  

Nota: El Programa de Bachillerato 2019 vigente, marca 4 horas a la semana de cada asignatura 

mencionada, es decir, de lunes a viernes se deben de impartir 4 horas. 
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Consideraciones: 

  Actividad Selección de alumnos 

Regreso presencial de 

estudiantes 

Asistencia voluntaria. 

Observar en el medidor de CO2 una lectura por debajo de 

las 600 por millón 

Logística para hacer la selección: 

Ejemplo: Si se tienen 40 voluntarios para tomar la sesión 
presencial, el grupo se divide en 2, 

quedando:  

Subgrupo-1 asiste primera semana 

Subgrupo-2 asiste segunda semana 

Grabaciones de las clases, 

realización de vídeos 

cortos, material didáctico 

o recursos de apoyo. 

Los docentes realizarán vídeos cortos de los temas o bien 

guardarán sus clases durante este semestre, en tanto, se 

analizará el proceso para su conversión a material 

educativo oficial avalado por el órgano competente. 

También tendrán la opción de realizar material didáctico y 

compartir recursos de apoyo. 
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Asignaturas de actividades cocurriculares 

     Primer semestre Segundo semestre 

Cultura física Cultura deportiva 

 

Planeación 

• Semanas del semestre: 16 semanas, cada semana incluye 4 horas 

de clase, de acuerdo con la asignatura.  

• El desarrollo de productos en las asignaturas corresponderá al 

Programa Educativo y a la Academia disciplinar  

• Las asignaturas que se enlistan en el cuadro anterior serán en 

modalidad presencial. 

• Los exámenes se aplican en la modalidad virtual. 

  

Nota: El Programa de Bachillerato 2019 vigente, marca 4 horas a la semana de cada asignatura 

mencionada, es decir, de lunes a viernes se deben de impartir 4 horas. 
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Consideraciones: 

  Actividad Selección de alumnos 

Regreso presencial de 

estudiantes 

Asistencia voluntaria. 

Observar en el medidor de CO2 una lectura por debajo de 

las 600 por millón 

Logística para hacer la selección: 

Ejemplo: Si se tienen 40 voluntarios para tomar la sesión 
presencial, el grupo se divide en 2, 

quedando:  

Subgrupo-1 asiste primera semana 

Subgrupo-2 asiste segunda semana 

Grabaciones de las clases, 

realización de vídeos 

cortos, material didáctico 

o recursos de apoyo. 

Los docentes realizarán vídeos cortos de los temas o bien 

guardarán sus clases durante este semestre, en tanto, se 

analizará el proceso para su conversión a material 

educativo oficial avalado por el órgano competente. 

También tendrán la opción de realizar material didáctico y 

compartir recursos de apoyo. 
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Infraestructura 
❖Contar con señalización en pisos, bancos, mesas y demás espacios que 

deberán ser utilizados, para indicar separación de 1.5 metros entre el 

alumnado. 

❖Se usará un medidor de CO2 por aula, se deberán mantener niveles no 

mayores a 600 ppm y mantener en todo momento ventilación cruzada. 

❖Contar con señalización en escaleras para la ruta de ascenso y descenso, así 

como, contar con entradas y salidas separadas y mantener el distanciamiento 

físico. 

❖Mantenimiento óptimo de las aulas para el regreso a las actividades 

presenciales. 

❖Contar con los insumos necesarios para la realización de la limpieza y 

desinfección de los espacios áulicos utilizados por docentes y alumnado, con 

base en lo establecido en el Protocolo de Limpieza, incluido en la Guía para el 

Restablecimiento de las Actividades Presenciales en las Unidades Académicas 

de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

❖Contar con horarios escalonados y aforo reducido para el uso de aulas, 

laboratorios de ciencias experimentales, de cómputo, autoaprendizaje y 

biblioteca.  

❖Garantizar el buen funcionamiento y suficiencia de insumos para sanitarios. 
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“Contar con un programa para la utilización de los espacios que 

permita el aforo reducido, el distanciamiento físico, ventilación 

natural y demás estrategias contempladas en el Protocolo 

Institucional de Seguridad Sanitaria UAEH.” 
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Planeación de horarios y espacios físicos autorizados 

 

 
 

 

 

DOCENTE 7:00- 8:00 8:00- 9:00 9:00- 10:00 10:00-11:00 11:00-12:00 12:00-13:00 13:00-14:00 14:00-15:00 15:00-16:00 16:00-17:00 17:00-18:00 18:00-19:00 19:00-20:00 20:00-21:00

ANGELES ANGELES FRANCISCO

4°5

CC1

4°5

CC1

AYALA GARCÍA ALBERTO ROMEO

4°5 

A1

4°5

A1

4°8

A1

5°1

A1

2°7

A1

2°7

A1

5°2

A1

6°12

A1

2°10

A1

BALLESTEROS RICO DIANA GRACIELA

2°5

A2

2°4

A2

2°7

A2

2°12

A2

2°9

A2

2°14

A2

2°16

A2

CARREON CAMACHO DIANA PATRICIA 

4°1

A12

4°4

A12

4°7

A12

4°7

A12

2°17

A12

2°17

A12

4°14

A12

4°14

A12

CASTELLANOS TOLENTINO HUGO

1°1

A3

1°1 

A3

4°8

A3

CUELLAR VALDIVIA JUAN MANUEL

4°19

A5

4°6

A2

1°2

A3

1°2

A3

6°9

A3

6°9

A3

4°13

A3

4°13

A3

DÍAZ HERRERA SUJEY ANAHÍ

DURAN ORTA MARGARITA

6°3

A14

4°2

A14

6°6

A14

6°6

A14

6°11

A11

2°10

A1

2°10

A1

FRAGOSO CASTRO EDGAR NOÉ

6°3

A4

6°7

A4

4°20

A4

6°4

A4

6°4

A4

4°3

A4

4°9

A4

4°10

A4

6°10

A4

GACÍA SANTIAGO JUAN

4°12

CC2

4°12

CC2

GARCÍA ORDAZ MARÍA IRMA

4°15

A6

4°15

A6

GAYOSSO MEXIA ANA ROSA

6°12

A4

GÓMEZ CHÁVEZ LIZETH

5°1

A13

4°6

A13

4°8

A13

2°13

A5

2°15

A5

2°15

A5

6°11

A5

GONZALEZ LEDESMA LORENA 

2°8

A5

2°8

A5

2°6

A3

2°6

A3

2°18

A5

2°18

A5

MARTINEZ MARTINEZ JOSE MIGUEL

4°6

CC1

4°6

CC1

2°20

CC1

2°20

CC1

2°10

CC1

5°3

A1

4°9

A11

MONTIEL HERNÁNDEZ MARÍA GUADALUPE

OLGUIN MEZA MARIA DE JESÚS

6°2

A7

6°1

A7

6°1

A7

6°3

A7

6°3

A7

6°11

A7

OLVERA ANGELES JUAN MIGUEL

4°11

A13

4°11

A13

PÉREZ DÍAZ HECTOR MANUEL

5°21

A8

5°21

A8

4°15

A8

4°11

A8

4°11

A8

4°9

A8

2°18

A8

2°18

A8

QUINTERO LOPEZ ESMERALDA

2°15

CC3

2°15

CC3

RAMÍREZ HERNÁNDEZ JUDITH

6°1

A6

6°6

A6

6°6

A6

4°4

A6

6°2

A6

6°13

A7

6°13

A7

6°10

A7

RAMÍREZ MARTÍNEZ JOSÉ LUIS

4°10

A12

4°10

A12

5°3

A12

5°3

A12

RENDÓN RÍOS HÉCTOR

RETAMA GUZMAN CELSO

4°19

CC2

4°19

CC2

2°21

CC2

2°21

CC2

2°16

CC1

RODRIGUEZ SOLÍS ALBA NUBYA

2°3

CC1

2°3

CC1

2°13

CC1

2°13

CC1

RUÍZ ORTIZ SAMUEL

6°8

A8

6°7

A16

4°4

CC3

4°4

CC3

4°14

CC3

4°14

CC3

4°15

CC3

4°15

CC3

TAPIA IGNACIO CECILIO 

TRIGUEROS RÍOS GERARDO FELIPE

4°21

A9

4°21

A9

4°6

A9

2°6

A9

2°5

A9

4°1

A9

2°9

A9

2°17

A9

2°17

A9

VÁZQUEZ BAUTISTA OLIVIA

4°2

A10

5°1

A10

6°8

A10

6°8

A10

2°16

A10

ZAMORA LUCIO MARCO ANTONIO 

2°4

CC2

2°4

CC2

2°2

CC2

2°2

CC2

MUÑOZ RIOS GERARDO

1°1

VD

2°6

VD

2°14

VD

2°14

VD

CASTRO ALVAREZ JOSÉ ANTONIO 

2°9

VD

2°11

VD

2°12

VD

2°12

VD

2°16

VD

2°16

VD

1°2

VD

1°2

VD

HERNÁNDEZ CABRERA ANTONIO

2°3

VD

2°1

VD

2°1

VD

2°19

VD

2°19

VD

MUÑOZ ROA GABRIEL 

5°2

A4

5°2

A4

BAÑOS VAZQUEZ JOSE ALBERTO

6°4

A11

6°4

A11

6°7

A11

6°1

A11

6°5

A11

ORTEGA ELVIRA LILIANA LEYDA

4°3

A13

4°3

A13

4°20

A13

ONTIVEROS OLVERA AURORA GUADALUPE

6°5

A14

6°5

A14

6°11

A1

VITAL MARTINEZ CYNTHIA CAROLINA

VILLARREAL SANCHEZ GISELA YAZMIN

6°7

A5

6°8

A5

6°8

A5

6°10

A10

6°10

A10

JIMENEZ GARNICA EDNA LETICIA

6°13

A7

6°12

A6

GARCIA MENDOZA YAZMIN GUADALUPE

6°9

A10

LUNES

Ejemplo: Aula 1 (A1)

Ejemplo: Centro de Cómputo 1 (CC1) MATEMÁTICAS QUÍMICA FÍSICA INFORMÁTICA 

DEPORTES BIOLOGÍA FÍLOSOFIA
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DOCENTE 7:00- 8:00 8:00- 9:00 9:00- 10:00 10:00-11:00 11:00-12:00 12:00-13:00 13:00-14:00 14:00-15:00 15:00-16:00 16:00-17:00 17:00-18:00 18:00-19:00 19:00-20:00 20:00-21:00

ANGELES ANGELES FRANCISCO

AYALA GARCÍA ALBERTO ROMEO

5°1

A1

4°2

A1

4°8

A1

2°10

A1

5°2

A1

BALLESTEROS RICO DIANA GRACIELA

2°21

A2

2°21

A2

2°7

A2

2°7

A2

2°11

A2

2°12

A2

2°12

A2

CARREON CAMACHO DIANA PATRICIA 

4°1

A13

4°1

A13

4°7

A13

2°19

A2

2°19

A2

2°17

A5

2°17

A5

4°9

A2

CASTELLANOS TOLENTINO HUGO

2°1

A5

4°8

A5

CUELLAR VALDIVIA JUAN MANUEL

6°5

A3

6°5

A3

2°8

A3

4°7

A3

4°7

A3

4°12

A3

4°13

A3

6°9

A3

DÍAZ HERRERA SUJEY ANAHÍ

DURAN ORTA MARGARITA

6°6

A14

6°3

A14

6°8

A14

2°3

A7

2°3

A7

6°12

A12

4°12

A12

6°11

A12

6°11

A12

FRAGOSO CASTRO EDGAR NOÉ

4°7

A4

4°7

A4

4°3

A4

4°3

A4

6°7

A4

4°20

A4

4°14

A4

4°14

A4

6°10

A4

6°10

A4

GACÍA SANTIAGO JUAN

4°10

CC3

4°10

CC3

GARCÍA ORDAZ MARÍA IRMA

4°19

A10

4°19

A1

GAYOSSO MEXIA ANA ROSA

6°12

A2

GÓMEZ CHÁVEZ LIZETH

3°1

A3

5°1

A7

4°8

A6

3°2

A2

3°2

A2

6°11

A2

GONZALEZ LEDESMA LORENA 

2°6

A11

2°6

A11

2°18

A11

2°2

A11

MARTINEZ MARTINEZ JOSE MIGUEL

2°20

CC3

2°20

CC3

2°7

CC2

2°7

CC2

2°18

CC3

2°18

CC3

4°9

CC2

2°18

CC2

MONTIEL HERNÁNDEZ MARÍA GUADALUPE

2°19

A8

2°19

A8

OLGUIN MEZA MARIA DE JESÚS

6°3

A7

6°2

A7

6°2

A7

4°5

A7

2°11

A7

2°11

A7

5°2

A7

5°2

A7

OLVERA ANGELES JUAN MIGUEL

4°11

CC1

4°11

CC1

PÉREZ DÍAZ HECTOR MANUEL

5°21

A8

5°21

A8

2°20

A8

2°20

A8

4°9

A8

4°13

A8

2°18

A8

4°12

A8

4°12

A8

4°13

A8

QUINTERO LOPEZ ESMERALDA

4°20

CC1

4°20

CC1

RAMÍREZ HERNÁNDEZ JUDITH

6°4

A6

6°6

A6

6°1

A6

6°1

A6

6°2

A6

6°13

A6

6°10

A6

2°14

A6

2°14

A6

2°14

A6

RAMÍREZ MARTÍNEZ JOSÉ LUIS

5°3

A10

4°10

A10

6°13

A10

6°13

A10

6°9

A10

RENDÓN RÍOS HÉCTOR

RETAMA GUZMAN CELSO

4°21

CC3

4°21

CC3

RODRIGUEZ SOLÍS ALBA NUBYA

4°1

CC1

4°1

CC1

2°13

CC1

2°13

CC1

RUÍZ ORTIZ SAMUEL 6°7

4°4

CC1

4°4

CC1

6°5

A7

6°13

A5

4°15

CC2

2°15

A5

2°15

A5

TAPIA IGNACIO CECILIO 

TRIGUEROS RÍOS GERARDO FELIPE

2°6

A9

4°6

A9

4°6

A9

4°21

A9

4°21

A9

2°13

A9

2°9

A9

2°17

A9

2°17

A9

VÁZQUEZ BAUTISTA OLIVIA

4°3

A10

4°2

A10

2°19

CC2

2°19

CC2

2°2

A10

2°2

A10

ZAMORA LUCIO MARCO ANTONIO 

2°4

CC2

2°4

CC2

2°8

CC1

2°8

CC1

MUÑOZ RIOS GERARDO

1°1

VD

2°8

VD

2°5

VD

1°1

VD

2°7

VD

CASTRO ALVAREZ JOSÉ ANTONIO 

2°9

VD

2°10

VD

2°10

VD

2°13

VD

2°15

VD

2°15

VD

HERNÁNDEZ CABRERA ANTONIO

2°1

VD

2°19

VD

MUÑOZ ROA GABRIEL 

4°13

A1

4°13

A1

BAÑOS VAZQUEZ JOSE ALBERTO

4°5

A12

4°5

A12

6°7

A12

6°2

A12

6°1

A12

4°15

A10

4°15

A10

ORTEGA ELVIRA LILIANA LEYDA

4°3

A9

ONTIVEROS OLVERA AURORA GUADALUPE

6°2

A5

6°1

A5

6°5

A5

VITAL MARTINEZ CYNTHIA CAROLINA

VILLARREAL SANCHEZ GISELA YAZMIN

6°8

A8

6°8

A8

JIMENEZ GARNICA EDNA LETICIA

6°12

A13

6°12

A13

6°13

A3

GARCIA MENDOZA YAZMIN GUADALUPE

6°4

A16

6°3

A16

6°3

A16

6°9

A4

MARTES

Ejemplo: Aula 1 (A1)

Ejemplo: Centro de Cómputo 1 (CC1) MATEMÁTICAS QUÍMICA FÍSICA INFORMÁTICA 

DEPORTES BIOLOGÍA FÍLOSOFIA
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DOCENTE 7:00- 8:00 8:00- 9:00 9:00- 10:00 10:00-11:00 11:00-12:00 12:00-13:00 13:00-14:00 14:00-15:00 15:00-16:00 16:00-17:00 17:00-18:00 18:00-19:00 19:00-20:00 20:00-21:00

ANGELES ANGELES FRANCISCO

AYALA GARCÍA ALBERTO ROMEO

2°7

A1

4°5

A1

4°20

A1

4°20

A1

5°2

A1

5°2

A1

6°12

A1

6°12

A1

BALLESTEROS RICO DIANA GRACIELA

2°5

A2

2°5

A2

2°1

A2

2°4

A2

2°4

A2

2°14

A2

2°14

A2

2°12

A2

2°9

A2

2°9

A2

CARREON CAMACHO DIANA PATRICIA 

4°4

A8

4°19

A8

4°9

A8

CASTELLANOS TOLENTINO HUGO

4°8

A3

1°1

A3

1°1

A3

CUELLAR VALDIVIA JUAN MANUEL

4°19

A2

4°6

A3

4°7

A3

4°12

A3

4°12

A3

6°9

A3

1°2

A3

1°2

A3

DÍAZ HERRERA SUJEY ANAHÍ

DURAN ORTA MARGARITA

4°2

A13

4°2

A13

6°8

A13

2°3

A13

6°6

A13

2°10

A2  

6°12

A6

4°12

A6

FRAGOSO CASTRO EDGAR NOÉ

6°3

A4

6°3

A4

6°4

A4

6°4

A4

4°20

A4

4°20

A4

4°10

A4

4°9

A4

4°9

A4

4°9

A4

GACÍA SANTIAGO JUAN

4°10

CC2

4°10

CC2

2°12

CC2

GARCÍA ORDAZ MARÍA IRMA

4°4

A5

4°19

A5

4°14

A5

4°14

A5

4°15

A5

GÓMEZ CHÁVEZ LIZETH

4°6

A14

4°6

A14

4°8

A14

4°8

A14

5°1

A14

6°11

A6

2°15

A6

2°13

A6

GONZALEZ LEDESMA LORENA 

2°20 

A11

2°2

A11

2°2

A11

2°8

A11

MARTINEZ MARTINEZ JOSE MIGUEL

2°7

CC2

2°7

CC2

2°10

CC1

5°3

A6

4°13

CC3

4°13

CC3

MONTIEL HERNÁNDEZ MARÍA GUADALUPE

OLGUIN MEZA MARIA DE JESÚS

6°3

A7

6°1

A7

6°2

A7

4°10

A7

5°2

A7

2°11

A7

OLVERA ANGELES JUAN MIGUEL

PÉREZ DÍAZ HECTOR MANUEL

2°18

A8

4°12

A8

4°15

A8

4°11

A8

QUINTERO LOPEZ ESMERALDA

4°20

CC1

4°20

CC1

2°5

CC2

2°5

CC2

4°3

CC2

2°14

CC3

2°14

CC3

2°15

CC1

2°15

CC1

RAMÍREZ HERNÁNDEZ JUDITH

6°6

A6

6°6

A6

6°1

A6

4°4

A6

6°4

A6

5°3

A6

RAMÍREZ MARTÍNEZ JOSÉ LUIS

6°9

A9

4°10

A9

RENDÓN RÍOS HÉCTOR

2°12

A9

2°12

A9

RETAMA GUZMAN CELSO

2°21

CC3

2°21

CC3

4°21

CC1

4°21

CC1

2°17

CC2

2°17

CC2

RODRIGUEZ SOLÍS ALBA NUBYA

4°1

CC3

4°1

CC3

RUÍZ ORTIZ SAMUEL

6°8

A8

6°8

A8

6°5

A8

6°5

A8

4°15

CC1

6°13

A5

6°13

A5

TAPIA IGNACIO CECILIO 

TRIGUEROS RÍOS GERARDO FELIPE

2°6

A9

2°4

A9

2°5

A9

2°5

A9

2°13

A7

VÁZQUEZ BAUTISTA OLIVIA

2°3

A10

5°1

A10

2°2

A10

4°2

A10

4°3

A10

2°16

A10

2°19

CC3

ZAMORA LUCIO MARCO ANTONIO 

4°7

CC2

4°7

CC2

2°8

CC3

2°8

CC3

MUÑOZ RIOS GERARDO

2°8

VD

2°6

VD

2°7

VD

CASTRO ALVAREZ JOSÉ ANTONIO 

2°21

VD

2°21

VD

2°21

VD

2°4

VD

2°11

VD

2°10

VD

2°16

VD

2°17

VD

2°17

VD

1°2

VD

HERNÁNDEZ CABRERA ANTONIO

2°3

VD

2°3

VD

2°2

VD

2°2

VD

MUÑOZ ROA GABRIEL 

5°2

A1

5°2

A1

BAÑOS VAZQUEZ JOSE ALBERTO

4°5

A12

6°1

A12

6°5

A12

6°7

A12

6°7

A12

4°5

A12

ORTEGA ELVIRA LILIANA LEYDA

6°10

A10

6°10

A10

ONTIVEROS OLVERA AURORA GUADALUPE

6°2

A15

6°2

A15

6°1

A15

6°11

A10

VITAL MARTINEZ CYNTHIA CAROLINA

2°1

CC2

2°1

CC1

VILLARREAL SANCHEZ GISELA YAZMIN

6°7

A11

6°7

A11

6°6

A5

JIMENEZ GARNICA EDNA LETICIA

6°13

A11

6°13

A11

GARCIA MENDOZA YAZMIN GUADALUPE

6°4

A16

6°3

A16

6°3

A16

MIÉRCOLES

Ejemplo: Aula 1 (A1)

Ejemplo: Centro de Cómputo 1 (CC1) MATEMÁTICAS QUÍMICA FÍSICA INFORMÁTICA 

DEPORTES BIOLOGÍA FÍLOSOFIA
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DOCENTE 7:00- 8:00 8:00- 9:00 9:00- 10:00 10:00-11:00 11:00-12:00 12:00-13:00 13:00-14:00 14:00-15:00 15:00-16:00 16:00-17:00 17:00-18:00 18:00-19:00 19:00-20:00 20:00-21:00

ANGELES ANGELES FRANCISCO

4°5

CC1

AYALA GARCÍA ALBERTO ROMEO

2°7

A1

4°5

A1

4°2

A1

4°8

A1

4°8

A1

2°10

A1

BALLESTEROS RICO DIANA GRACIELA

2°21

A2

2°21

A2

2°7

A2

2°4

A2

2°1

A2

2°1

A2

2°11

A2

2°9

A2

2°16

A2

2°16

A2

CARREON CAMACHO DIANA PATRICIA 

4°19

A17

4°19

A17

4°19

A17

2°19

A17

2°19

A17

4°9

A17

4°9

A17

4°14

A17

4°14

A17

CASTELLANOS TOLENTINO HUGO

4°8

A5

2°1

A3

CUELLAR VALDIVIA JUAN MANUEL

4°7

A3

6°5

A3

6°5

A3

2°8

A3

4°6

A3

4°12

A3

4°11

A3

4°11

A3

4°13

A3

DÍAZ HERRERA SUJEY ANAHÍ

2°11

CC3

2°11

CC3

4°8

CC1

4°8

CC1

DURAN ORTA MARGARITA

6°3

A16

6°3

A16

6°8

A16

4°2

A16

4°12

A10

6°12

A10

6°12

A10

2°10

A1

FRAGOSO CASTRO EDGAR NOÉ

6°7

A4

6°7

A4

6°3

A4

4°7

A4

4°7

A4

4°3

A4

4°14

A4

4°14

A4

6°10

A4

4°10

A4

4°10

A4

GACÍA SANTIAGO JUAN

2°12

CC2

2°12

CC2

4°12

CC2

GARCÍA ORDAZ MARÍA IRMA

4°4

A5

4°4

A5

4°14

A6

4°15

A6

GÓMEZ CHÁVEZ LIZETH

3°1

A5

4°6

A5

5°1

A6

3°2

A5

3°2

A5

2°13

A5

2°13

A5

2°15

A5

GONZALEZ LEDESMA LORENA 

2°2

A11

2°8

A11

2°20

A11

2°20

A11

2°18

A11

MARTINEZ MARTINEZ JOSE MIGUEL

2°10

CC1

2°10

CC1

5°3

A3

2°18

CC3

4°13

CC3

4°13

CC3

4°9

CC1

4°9

CC1

MONTIEL HERNÁNDEZ MARÍA GUADALUPE

2°19

A11

2°19

A11

OLGUIN MEZA MARIA DE JESÚS

6°1

A7

4°5

A7

4°5

A7

4°10

A7

5°2

A7

4°10

A7

6°11

A7

6°11

A7

OLVERA ANGELES JUAN MIGUEL

2°9

CC3

2°9

CC3

PÉREZ DÍAZ HECTOR MANUEL

2°20

A8

2°20

A8

3°1

A8

3°1

A8

3°1

A8

4°15

A8

4°11

A8

3°2

A8

3°2

A8

3°2

A8

QUINTERO LOPEZ ESMERALDA

2°5

CC3

4°3

CC3

4°3

CC3

2°5

CC1

RAMÍREZ HERNÁNDEZ JUDITH

6°6

A6

4°4

A6

4°4

A6

6°2

A6

6°4

A6

6°13

A6

2°14

A6

5°3

A6

5°3

A6

RAMÍREZ MARTÍNEZ JOSÉ LUIS

4°11

A11

4°11

A11

6°9

A11

6°9

A11

RENDÓN RÍOS HÉCTOR

2°12

A3

RETAMA GUZMAN CELSO

2°16

CC2

2°16

CC2

2°16

CC2

RODRIGUEZ SOLÍS ALBA NUBYA

RUÍZ ORTIZ SAMUEL

2°6

CC3

2°6

CC3

2°15

A9

2°15

A9

4°14

A9

TAPIA IGNACIO CECILIO 

2°21

A1

2°21

A1

6°9

A1

TRIGUEROS RÍOS GERARDO FELIPE

4°6

A9

2°5

A9

4°1

A9

4°1

A9

2°4

A9

VÁZQUEZ BAUTISTA OLIVIA

4°1

A10

4°1

A10

6°8

A10

2°3

A10

2°3

A10

2°2

A10 2°16

ZAMORA LUCIO MARCO ANTONIO 

4°2

CC1

4°2

CC1

MUÑOZ RIOS GERARDO

2°6

VD

2°5

VD

2°14

VD

2°7

VD

CASTRO ALVAREZ JOSÉ ANTONIO 

2°20

VD

2°20

VD

2°9

VD

2°12

VD

2°13

VD

2°11

VD

2°18

VD

2°18

VD

HERNÁNDEZ CABRERA ANTONIO

2°2

VD

MUÑOZ ROA GABRIEL 

BAÑOS VAZQUEZ JOSE ALBERTO

6°2

A12

6°2

A12

6°1

A12

6°5

A12

6°5

A12

4°15

A12

4°15

A12

ORTEGA ELVIRA LILIANA LEYDA

4°20

A13

4°20

A13

4°20

A13

ONTIVEROS OLVERA AURORA GUADALUPE

6°11

A3

6°11

A3

VITAL MARTINEZ CYNTHIA CAROLINA

2°1

CC2

2°1

CC2

VILLARREAL SANCHEZ GISELA YAZMIN

6°6

A14

6°6

A14

6°7

A14

6°10

A9

6°10

A9

JIMENEZ GARNICA EDNA LETICIA

6°12

A1

GARCIA MENDOZA YAZMIN GUADALUPE

6°4

A16

JUEVES

Ejemplo: Aula 1 (A1)
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DOCENTE 7:00- 8:00 8:00- 9:00 9:00- 10:00 10:00-11:00 11:00-12:00 12:00-13:00 13:00-14:00 14:00-15:00 15:00-16:00 16:00-17:00 17:00-18:00 18:00-19:00 19:00-20:00 20:00-21:00

ANGELES ANGELES FRANCISCO

4°5

CC1

AYALA GARCÍA ALBERTO ROMEO

5°1

A1

5°1

A1

4°20

A1

4°20

A1

4°2

A1

4°2

A1

2°10

A1

6°12

A1

BALLESTEROS RICO DIANA GRACIELA

2°5

A2

2°1

A2

2°14

A2

2°16

A2

2°11

A2

2°11

A2

CARREON CAMACHO DIANA PATRICIA 

4°1

A6

4°4

A6

4°4

A6

4°7

A6

CASTELLANOS TOLENTINO HUGO

2°1

A6

2°1

A6

CUELLAR VALDIVIA JUAN MANUEL

4°19

A3

4°19

A3

2°8

A3

2°8

A3

4°6

A3

4°11

A3

4°11

A3

DÍAZ HERRERA SUJEY ANAHÍ

2°11

CC1

2°11

CC1

4°8

CC1

4°8

CC1

DURAN ORTA MARGARITA

6°8

A8

2°3

A7

4°12

A4

6°11

A6

FRAGOSO CASTRO EDGAR NOÉ

GACÍA SANTIAGO JUAN

4°12

CC2

2°12

CC2

GARCÍA ORDAZ MARÍA IRMA

4°4

A8

4°19

A8

4°14

A7

GAYOSSO MEXIA ANA ROSA

6°12

A7

6°12

A7

GÓMEZ CHÁVEZ LIZETH

3°1

A5

3°1

A5

6°11

A5

GONZALEZ LEDESMA LORENA 

2°20

A2

MARTINEZ MARTINEZ JOSE MIGUEL

4°6

CC1

4°6

CC1

5°3

A4

MONTIEL HERNÁNDEZ MARÍA GUADALUPE

OLGUIN MEZA MARIA DE JESÚS

4°5

A4

4°10

A6

6°11

A6

2°11

A6

OLVERA ANGELES JUAN MIGUEL

2°9

CC3

2°9

CC3

PÉREZ DÍAZ HECTOR MANUEL

3°1

A8

3°2

A8

4°15

A8

4°13

A8

4°12

A8

4°13

A8

4°9

A8

4°9

A8

QUINTERO LOPEZ ESMERALDA

4°3

CC1

2°14

CC2

2°14

CC2

RAMÍREZ HERNÁNDEZ JUDITH

6°6

A2

6°6

A2

6°2

A2

6°4

A2

6°10

A1

6°10

A1

5°3

A1

RAMÍREZ MARTÍNEZ JOSÉ LUIS

5°3

A11

6°13

A11

6°13

A11

4°11

A11

4°11

A11

RENDÓN RÍOS HÉCTOR

2°12

A3

RETAMA GUZMAN CELSO

4°19

CC2

4°19

CC2

2°17

CC3

2°17

CC3

RODRIGUEZ SOLÍS ALBA NUBYA

2°3

CC2

2°3

CC2

RUÍZ ORTIZ SAMUEL

6°5

A4

6°7

A4

6°7

A4

6°8

A4

2°6

CC3

2°6

CC3

6°13

A3

4°14

CC1

TAPIA IGNACIO CECILIO 

2°21

A4

2°21

A4

6°9

A4

6°9

A4

6°9

A4

TRIGUEROS RÍOS GERARDO FELIPE

2°4

A9

2°4

A9

4°1

A9

2°6

A9

2°9

A9

2°9

A9

2°13

A9

2°13

A9

VÁZQUEZ BAUTISTA OLIVIA

2°3

A10

4°1

A10

2°19

CC2

6°8

A10

4°3

A10

4°1

A10

5°1

A10

5°1

A10

4°2

A10

2°16

A10

ZAMORA LUCIO MARCO ANTONIO 

4°2

CC3

4°2

CC3

2°2

CC3

2°2

CC3

4°7

CC3

4°7

CC3

MUÑOZ RIOS GERARDO

2°8

VD

2°5

VD

CASTRO ALVAREZ JOSÉ ANTONIO 

2°4

VD

2°4

VD

2°17

VD

2°20

VD

2°15

VD

2°13

VD

2°18

VD

HERNÁNDEZ CABRERA ANTONIO

MUÑOZ ROA GABRIEL 

4°13

A1

4°13

A2

BAÑOS VAZQUEZ JOSE ALBERTO

6°2

A5

6°4

A5

6°4

A5

ORTEGA ELVIRA LILIANA LEYDA

4°3

A12

6°10

A12

6°10

A12

ONTIVEROS OLVERA AURORA GUADALUPE

6°1

A7

6°1

A7

6°2

A7

6°5

A7

VITAL MARTINEZ CYNTHIA CAROLINA

VILLARREAL SANCHEZ GISELA YAZMIN

6°6

A8

JIMENEZ GARNICA EDNA LETICIA

GARCIA MENDOZA YAZMIN GUADALUPE

6°4

A16

6°9

A16

6°9

A16

VIERNES

Ejemplo: Aula 1 (A1)
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Servicios Académicos 
“Contar con espacios al 50% para el uso de aulas, laboratorios de 

ciencias experimentales y de cómputo, autoaprendizaje y biblioteca” 

En cuanto al espacio de la biblioteca, se permitirá un aforo máximo 

del 50% de su totalidad, los alumnos solicitarán una cita para su 

asistencia. 

 

Laboratorio de cómputo y autoaprendizaje     Laboratorios de experimentales 
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Aulas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicios de cafetería y transporte universitario 

❖ Los  espacios  destinados  a  la  preparación  de  alimentos  y 

consumo de alimentos deberán cumplir con lo establecido en lo 

Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1, Práctica de higiene para el 

proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. 

❖Aplicar el Protocolo para Transporte Ejecutivo y Universitario 

antes, durante y después de concluir actividades, así como se sugiere 

tomar las previsiones necesarias de manera particular para el 

traslado de personal académico, administrativo y alumnado. 
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Horarios y rutas del Transporte Universitario 

que circulan cerca de las Instalaciones de la 

Escuela Preparatoria Número 3. 
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https://uaeh.edu.mx/transporte_universitario/ 
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ANEXO 1  

Carta de corresponsabilidad 

CARTA COMPROMISO/RESPONSIVA REGRESO SEGURO A CLASES PRESENCIALES 
F02-CISSa 
  

Lugar ____________________ y fecha _____________________. 
 
Mediante la presente Carta Compromiso/Responsiva, el suscrito _____________alumno/a de la Escuela 
Preparatoria Número 3, con número de cuenta ____________; manifiesto mi consentimiento libre e 
informado, para regresar voluntariamente a clases presenciales sin presión de ningún tipo, así también 
manifiesto que conozco acerca del virus SARS-CoV2, en cuanto al modo de contagio, medidas de protección; 
comprometiéndome a acatar los lineamientos del Protocolo Institucional de Seguridad Sanitaria y las 
recomendaciones emitidas por la Comisión Institucional de Seguridad en Salud. 
 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto QUE ES DE MI PLENO CONOCIMIENTO NO PADECER 
COMORBILIDADES PARA PRESENTAR UNA ENFERMEDAD GRAVE POR COVID 19, y además me comprometo y 
obligo a verificar a diario que no presente ningún síntoma tal como tos, fiebre, dolor de cabeza, pérdida de 
olfato, agotamiento, cansancio y dificultad para respirar. Asumo la responsabilidad de no asistir a clases 
presenciales ante la manifestación de alguno de los síntomas antes descritos, en caso de ser sospechoso, daré 
aviso al Servicio Médico de la Universidad a través del teléfono 771 72000 extensión 2371 y al correo 
electrónico servicio_medico@uaeh.edu.mx, guardando el respectivo aislamiento. 
 
Me comprometo a cumplir los valores institucionales de respeto, honestidad, transparencia, lealtad y 
responsabilidad establecidos en el artículo 3.2 del Código de Ética e Integridad Académica del Personal y el 
Alumnado de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Desde este momento eximo a la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo de todo tipo de responsabilidad legal, sanitaria y médica en caso de contagio 
o complicaciones derivadas de la posible adquisición y desarrollo de la enfermedad. 
 
Nosotros C.C. ______________________________________________________________________, padre y 
madre respectivamente del alumno/a, manifestamos nuestra mi conformidad con la decisión de mi hijo de 
regresar de manera presencial a sus actividades académicas en la Escuela Preparatoria Número 3, 
comprometiéndonos a cumplir con todos los protocolos de seguridad en salud que le sean requeridos y 
daremos aviso inmediato en caso de tener sospecha de contagio. 
 
 
 
______________________                       ______________________                       _______________________ 
 
Nombre y firma de alumno                       Nombre y firma del padre                         Nombre y firma de la madre 
 
 
Nota. Se anexan identificaciones oficiales con firma y fotografía, para dar constancia de nuestra aceptación. 
 

 




